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Trabajo y Enfermedades Profesionales
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y funciones / 4. Gerente general de la mutualidad

4. Gerente general de la mutualidad
La alta gerencia de la mutualidad está compuesta por gerentes o quienes tengan rango equivalente y serán liderados por el
gerente general.

Se recomienda el establecimiento de las siguientes funciones del cargo de gerente general:

a. Supervisar adecuadamente el ejercicio de las responsabilidades delegadas. Para lo anterior, la alta gerencia debe estar
conformada por profesionales idóneos, con competencias personales, técnicas y experiencia necesaria;

b. Adoptar las medidas necesarias para informar adecuada y oportunamente al directorio, al menos, sobre los siguientes
aspectos:​

i. Estatutos actualizados de la mutualidad y reglamentos internos;

ii. Informes de gestión y de ejecución de las principales áreas estratégicas de la mutualidad, tales como prestaciones
médicas, preventivas, económicas, entre otras;

iii. Hechos relevantes comunicados por la mutualidad a la Superintendencia de Seguridad Social, y

iv. Participación de la mutualidad y los aportes que ésta pudiere realizar en sociedades u organismos =liales, así como las
transacciones que se efectúen con dichos organismos y también con otros entes externos que sean de importancia
significativa para la mutualidad o la sociedad u organismo filial.​

c. Implementar y mantener en funcionamiento el sistema de control interno conforme a las instrucciones del directorio, en
concordancia con lo establecido en la Letra B, Título II de este Libro. Para tal efecto, el gerente general deberá dotar a la
mutualidad de los recursos necesarios para el adecuado desarrollo de dicho sistema;

d. Informar al directorio respecto de las infracciones, del inicio de procesos sancionatorios y de las sanciones impuestas en
virtud de éstos, por la Superintendencia de Seguridad Social u otros entes competentes, así como las medidas adoptadas
para subsanarlas;

e. Mantener permanentemente actualizado el registro de adherentes, directores y demás cargos establecidos en sus estatutos;

f. Asegurar la ejecución de las actividades previstas en el plan anual de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales, e informar periódicamente al directorio sobre su estado de avance;

g. Informar a toda la institución, a la Superintendencia de Seguridad Social, trabajadores, pensionados y público en general, los
principales lineamientos relativos a la prevención y sobre el plan anual de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales en ejecución. Para lo anterior, se sugiere que haga uso de todos los medios físicos y
tecnológicos de que disponga la mutualidad;

h. Generar indicadores que permitan monitorear la e=cacia de las actividades contempladas en el plan anual de prevención de
riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, conforme a lo instruido por el directorio, y

i. Veri=car la calidad de la información utilizada para elaborar el plan anual de prevención de riesgos de accidentes del trabajo
y enfermedades profesionales, así como de la información de los resultados de su ejecución.
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